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RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA POR LA QUE SE DESIGNAN A LOS COMPONENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POSTALES EN LA JUNTA DE EXTREMADURA, SUS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y OTROS ENTES ADHERIDOS, SUJETO A CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES. 
EXPEDIENTE: PRAM/2024/0000042130 

 

Encontrándose en período de licitación la referida contratación, en virtud del artículo 326.4 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, y en virtud de las atribuciones que por delegación me confiere la Consejera de Hacienda 
y Administración Pública mediante Resolución de 10 de agosto de 2023 (DOE nº 156, de 14 de agosto de 
2023), DESIGNO como componentes de la Mesa de Contratación a: 

PRESIDENTA: Rocío Cuesta Hernández, Jefa de Servicio de Coordinación y Contratación Centralizada. 
Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

PRESIDENTA SUPLENTE: Antonia Díaz Miranda, Jefa de Servicio de Contratación. Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

SECRETARIO: Martín Jover Redondo, Jefe de Sección de Contratación Centralizada I. Secretaría 
General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

SECRETARIA SUPLENTE: Josefa Arévalo Gutiérrez, Jefa de Sección de Contratación Centralizada II. 
Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

VOCALES: 

− Justo Bravo Marabel, Interventor Delegado de la Intervención General de la Junta de 
Extremadura. 

− Celia Arroyo Diaz, Asesora Jurídica. Secretaría General de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. 

− José María Rodríguez Salguero, Jefe de Sección de Contratación Electrónica. Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

− Sergio Acero Bartolomé, Técnico Superior en Administración. Secretaría General de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

 
VOCALES SUPLENTES: 

− Luis López Reyes, Interventor Delegado de la Intervención General de la Junta de Extremadura. 

− Antonio Corriols Hernández, Asesor Jurídico. Secretaría General de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. 
 

Mérida, a fecha de la firma electrónica  

La Secretaria General P.D. Resolución de 10 de agosto de 2023 (DOE nº 156, de 14 de agosto de 2023) 
María Inmaculada Núñez Arroyo 
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